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PAITE OFICIAL.

1º s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Considerando conveniente fijar con 

alguna antelación el dia en que el perso
nal de las iglesias metropolitanas, sufra
gáneas y colegiales deba considerarse de
finitivam ente arreglado á lo que acerca 
del particular ordenan el Concordato y 
otras disposiciones dictadas para su d e
bida ejecución , de común acuerdo de 
ambas potestades , y  conformándome con 
lo que Me ha propuesto el Ministro de 
Gracia y  Justicia, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se considerará constitui
do y  terminado definitivam ente el pri
mer arreglo del personal de todas clases 
de las iglesias m etropolitanas, inclusa la 
de Yalladolid , aunque no tome el título 
de tal hasta que tenga efecto la erección 
canónica, el dia l .°  de Julio próximo.

A rt.'2? De la misma manera se fija 
el dia i? de Octubre de este año para las 
iglesias sufragáneas, tanto las que se 
conservan, como las que según el Concor
dato pierden esta consideración , y para  
las colegiatas que deben subsistir.

Art. 3.° A contar  de dichas épocas, 
se satisfará á los poseedores de las piezas 
eclesiásticas la dotación que consigna el 
Concordato, siem pre que esta sea supe
rior á la que ac tua lm ente  este  señalada 
á dichas piezas por las disposiciones v i 
gentes, la cual con tinuarán  percibiendo, 
caso de exceder  estas dotaciones á las 
primeras.

Art. 4.° Las colegiatas que no c o n 
serva el Concordato, se considerarán re 
ducidas á parroquias m ayores, con a r r e 
glo al mismo Concordato, desde el dia en 
que se estime constituido el personal de 
la iglesia metropolitana ó sufragánea , á 
cuyo territorio corresponda la colegiata, 
ó en el que esté enclavada si fuese nullius.

Art. 5.° Sin em bargo , conforme á Mi 
Real decreto de 1*7 de Octubre último, 
continuarán ejerciendo la jurisdicción 
exenta los encargados de ella ac tualm en
te hasta  que tenga efecto la nueva div i
sión de diócesis.

Art. 6.° Hasta esta misma época no 
se hará tampoco novedad respecto de  las 
facultades y derechos que corresponden 
á los cabildos catedrales  que se reducen 
á colegiatas, no obstante que el núm ero  
y dotación de sus capitu lares y benefi
ciados sean los que  señala el Concordato 
para las iglesias de  esta ultima clase.

Ait. T "  Desd i el ¡: do Julio y C ele
bre respectivam ente percibirán los pár
rocos de parroquias rurales y los ecóno
mos de todas clases la dotación que res
pectivamente les corresponda , con a r re 
glo á lo dispuesto en Mi Real decreto  de 
21 de Noviembre último; pero con tinua
rán percibiendo su dotación actual los 
párrocos de las iglesias rura les ,  cuya c l a 
sificación no esté hecha aun , á condición 
de descontárseles lo que hubiesen perc i
bido de mas en las mesadas que se les 
hayan  de satisfacer luego que la clasifi
cación tenga e fe c to , señalando el dioce
sano , según las circunstancias de cada 
caso , la parte  alícuota que estime conve
niente  se deduzca en cada mesada.

Art. 8.° Todas las vacantes  que o c u r 
ran desde las épocas expresadas , aunque  
sea por renuncia  ó no haberse posesiona
do en tiempo los nombrados por Mí , en 
el p r im er arreglo general de! personal 
se proveerán en la forma preven ida  por 
el Concordato y en la declaración con te
nida en Mi Real decreto do 21 de No
v iem bre último , llevándose tu rno sepa
rado de las dignidades y de las canongías.

Art. 9.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia dará  las órdenes convenientes para  
la ejecución del presente decreto.

Dado en A ranjuez á tre in ta  de Abril 
de mil ochocientos c incuen ta  y dos. ^ E s 
tá rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de Gracia y Ju s t ic ia -V e n tu ra  Gon
zález Romero.

Real orden.
Constando en este Ministerio que existe 

cierto nú m ero  de e x - regu la res ,  que es
tando en el noviciado, ó ya profesos al 
publicarse Mi Real decreto de 22 de Abril 
de 1831 , se han  ordenado  in sacris con 
posterioridad , careciendo por tanto de 
la congrua sustentación correspondiente, 
por mas que alguno perciba al presente 
cualquiera o tra  ren ta ,  sin el carác ter  de 
perpetu idad  necesaria por los Sagrados 
Cánones, y con el fin de poder averiguar 
cuántos son los expresados exclaustrados, 
la Reina (Q. D. G.), se ha dignado m an
da r  que rem ita  V. I. una nota expresi
va de los que en su diócesis se encuen
tren en dichas c ircunstancias, con d i s 
tinción de los que en la época de 1834 
e ran  novicios ó profesos, y de los que 
continúan sin ninguna ren ta  , y do los que 
hayan adquirido alguna, con expresión de 
su cantidad y calidad.

Do Real orden lo digo á V. I. pa?a 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo  á V. I. muchos años. Real 
Sitio de A ranjuez 8 de Mayo do * 8 5 2 .=  
González R o a ie ro .= l  finio. Sr. Obispo de...

: :.eh y Moni.; n om b r a d o  canónigo de la me-  
trepolit-ana do Z ar a g o z a , á I). Antonio Rafael 
Domínguez Va h io oa n as , canónigo de la cole
giata (D San Hipólito do Córdoba.

Para Ja de m aestrescuela , quinta silla, á 
D. Nicolás Pasa lodos,  vicario eclesiástico que 
ha sido de C i u d a d - R e a l ,  y actualmente direc
tor de la casa inclusa de la provincia de Ma
drid.

Orense.
Para la do chantre ,  cuarta silla, vacante  

por hab: jr sido jubilado el electo D. Domingo 
Vicente Casas, en el concepto do arcediano de 
Montes que era en la catedral de Tuy, á Don 
Juan Manuel de Bouza, canónigo de la misma 
iglesia de Orense.

Sigüenza.
Para la de arcipreste, segunda silla, v a 

cante por fallecimiento de D. Ignacio Ramiro, 
á D. Mariano Juárez, canónigo de la misma 
iglesia y arcediano electo de la de Tarazona.

Para la de arcediano titu lar, tercera silla, 
vacante por nombramiento de D. José María 
Burgaleta para igual dignidad de Tarazona, á 
D. Gregorio García Barba, doctoral de la e x -  
nresada iglesia de Sigüenza.
l O O

Tarazona.
Para la de arcediano titu lar, tercera silla, 

á D. José María Burgaleta, arcediano que era 
de Medinaceli en Ja catedral de Sigüenza y 
electo titular de la misma.

Teruel.
Para la de arcipreste,  segunda silla, va 

cante por  fallecimiento de D. Francisco Mar
cos I r a ñ a ,  á D. Joaquin Gazcarra, canónigo  
eirclo de la metropolitana de Zaragoza y Go
bernador eclesiástico de la diócesis de Teruel.

Or ¡huela.
En 5 de Mayo. Nombrando para la d igni

dad de arcediano titular, tercera silla, vacan
te por haber quedado sin efecto el nombra
miento hecho en D. Ramón García, canónigo  
do la metropolitana iglesia de Valencia, á Don 
Juan Alfonso Alburquerque, penitenciario de 
la misma catedral de Orihuela.

J U B I L A C I O N .

Jubilando, por lo que al Gobierno toca, 
por Real decreto de 30 de Abril á D. Domingo  
Vicente Casas, arcediano de Montes en la ca
t ed ra l  de T uy, y electo chantre de la de 
Or en se ,  con las dos terceras partes de la do
tación que actualmente disfruta en el concep
to do arcediano de Montes.

CA N ON GI A S  DS  S U F R A G A N E A S .

La Reúna (Q. D. G . ) se ha d ignado
nom brar  por Reales decretos expedidos 
en Aranjuez á 30 de Abril próxim o pa
sudo para  las canongías vacantes  en las 
iglesias catedrales  que á continuación se 
expresan  á los sugetos s iguientes:

Almería.
A I). Lorenzo Tortosa,  canónigo de la co

legiata de horca.
A I). Hermenegildo Sán ch ez , magistral de 

la misma colegiala.
A D. José Vivas Mart ínez,  a u x h i a r  del Con-  

tejo livor! con 12,(¡00 rs. do sueldo.
A D. J u a n  S e r ra no  G u ev ar a ,  cura  de Ga-  

dor  en la diócesis de Almería.
A D. José Joaquin Navarro, beneficiado y 

secretario del R. Obispo.
Badajoz.

A D. Pedro Manuel A u bared eB vicario de 
Jerez de los Caballeros.

A I). Diego Alonso Gallardo, vicario de Vi- 
llanueva del Avises! ,  diócesis nullms.

A D. Nemesio Iruegas, canónigo de la co
legiata cío Medinaceli.

A D. Dionisio Cuadrado, magistral de la 
misma colegiata.

Barcelona.
A D. José María Purroy, canónigo de la 

catedral de Tarazona.
C ar ta ge na.

A D. Francisco Velasco, racionero de la 
misma.

A D. Gabriel Ruana, id.
A D. Pedro Andrés , rector del seminario  

conciliar.
A D. Fabriciano Cebador, beneficiado cu

rado que ha sido y secretario de Cámara del  
R. Obispo.

A D. Lino María Hernández, dignidad de 
tesorero de Ja colegiata de llelmonte en la dió
cesis de Cuenca.

Jaén.
A D. Manuel Bachiller, racionero de la 

misma.
A D. Julián Martínez, id.
A. D. Bartolomé Saenz de Tejada, cura se

gundo del Sagrario de la misma.
Orense.

A D. Juan Patiño, canónigo presidente de 
la colegiata de Padrón en la diócesis de S an 
tiago.

A D. Manuel Perez, canónigo de Villafran-  
ca del Vierzo.

Orihuela.
A D. Félix García, cura de Santa María de 

la ciudad de Alicante.
A D. Antonio Marin, dignidad de sacrista 

de la colegiata de Játiva.
A D. Ramón García, canónigo penitencia

rio de la misma colegiata.
Osma.

A D. Pablo del Amo, cura párroco de Tor- 
rqjon de Ardoz.

A D. Joaquin Ojuel, racionero de la cate
dral de Osma.

A D. Pablo Gil Andrés ,  lectoral de la co
legiata de Berlanga en la diócesis de Sigüenza.

A D. Vicente ViLaverde, dignidad de teso
rero de la de Medinaceli en la misma diócesis.

Santander.
A D. Ramón Miranda, canónigo electo por 

el R. Obispo.
A D. Gleto García Blanco, provisor del 

R. Obispo de Gerona.
A D. Pedro Bernardino de la Lastra y  

Cuesta, cura párroco de la ciudad de San
tander.

A D. Manuel Llano y Llaguno, beneficiado 
curado de Castrourdiales y arcipreste de su  
partido.

A D. Francisco Acevedo de Santa Lucía, 
cura párroco de Pinilla de Toro.

Segovia.
A D. Francisco Javier Perez, medio racio

nero de la misma.
A D. Vicente Presencio Blanco, cura pár

roco qne ha sido , y actual secretario de! R. 
Obispo.

Á D. Miguel Almirante Madruga , canónigo  
de la colegiata de San Ildefonso.

A D. Román Nielo, cura párroco de San  
Lorenzo, y catedrático del seminario conciliar 
de la diócesis.

Tarazona.
A D. José Moreno Toro, racionero de la ca

tedral de Sigüenza, para la vacante que ha 
dejado D. Juan Torres.

Teruel.
A D. Jaime Garan, beneficiado de la cate

dral de Mallorca, y capellán de las Descalzas 
Reales de Madrid.

Tortosa .
A D. Francisco V idal,  beneficiado de la J misma ig le s ia , y capellán de honor, con la con-

D IG N I D A D E S  DE S U F R A G A N E A S .

La Reina (Q. D. G.), por Reales decre
tos expedidos en 30 de Abril próximo 
pasado, se ha d ignado nom brar  para las 
dignidades de las iglesias sufragáneas 
que á continuación se expresan á los su
getos siguientes:

Coria.
Para la dignidad de chantre,  cuarta silla, 

vacante por haber sido el electo D. José Ci!le-



dic ion de p a sa r  á res id ir  p e rso na lm en te  su  
p re b en d a

A D. Angel Goyeneohe, c u ra  párroco de 
S a n ta  Ju s ta  y S an ta  Rufina de la c iu dad  de 
Orihuela.

A D. G aspar  Torella, canónigo de la cole
g iata  de S an ta  A na en  la de Barcelona.

Vich.

A D. Francisco Lorente ,  capellán párroco 
del segundo  escuadrón  del ex tingu ido  Real 
c u e rp o  de G uard ias  de U Rea! Persona.

A D. Félix Bres,  canónigo de la colegiata  
de S an ta  Ana de la c iudad  de Barcelona.

A D. F e rnando  Delgado y A vala ,  cu ra  p á r 
roco de A cebuchar  en el te rritorio  de las O r
denes.

A D. Francisco Puig y E s te b e ,  beneficiado 
de San  Miguel de la c iudad  do Barcelona.

VrgvL

A D. Pedro  Antonio Rincón , secre tario  de 
C ám ara  del R. Obispo de Gerona.

A D. A ndrés  C asan o v a , cu ra  de  S ans  en la
diócesis de Barcelona.

A storga.

E n  5 de Mayo. A D. José ig les ias ,  cu ra  
párroco  de! Corral de Ayllon, para  la vacan te  
q ue  deja I). Eugenio  Pérez de León, n o m b r a 
do p ara  la iglesia de Salam anca.

Orihuela.

A D. A gusti n Roú r iguez , canónigo de 1 a 
colegiala de Lo rea.

Szlo.m tífica.

A D. Lorenzo Trapeco Hidalgo, cu ra  de  San 
Pedro en la diócesis de Segó vía.

A D. Lorenzo Mendez , c u ra  de Espino do 
la Orbada en la de S a lam anca.

A D. Eugenio Pérez de León, racionero  de 
la m ism a iglesia, y canónigo electo de A s -  
torga.

San tander .

A D. Ju an  Manuel dé la F u en te  y Osorio, 
racionero de Brib;t\-:ca.

Vich.

A D. Francisco Jav ie r  S u b ía s ,  secretario  
de  C ám ara  que  ha sido del ú lt im o R. Obisr c 
de aquella  diócesis.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DIRECCION G ENERA L DE CORREOS.

El dia 28 del ac tua l á las dos de la ta rd e  
se procederá á la ven ta  en  subas ta  pública  
de 22 ca r rua je s  pe rtenec ien tes  al E s tado ,  que 
al final se de ta l lan ,  cuyo acto ten d rá  lu g a r  cm 
el Ministerio de la G obernación a n te  los Di-, 
rectores de Correos y de C ontab il idad  especial,

asistidos del Oficial que  se designe  para  secre
tario  , bajo las condiciones siguientes:

C a Para  to m ar  p a r t e e n  la licitación es i n 
dispensable  hacer  en el acto un  depósito p r é -  
vio de mil reales en m e tá l i c o , ó en otra g a 
ran t ía  á satisfacción del Director de C ontab i
lidad.

2.a Se p u ed en  p re s e n ta r  proposiciones ge 
nerales  ó parc ia les  in d is t in tam en te ,  a d m i t i é n 
dose pu jas  por el té rm ino  de u n  c ua r to  de  ho
ra ,  t r a sc u r r id o  el cual se ce r r a rá  el rem ate ,

3.a No te n d rá  efecto la ad jud icación  hasta  
que  se d e te rm in e  de Real o rd en ;  pero  esta se 
exped irá  cuando  mas ta rd e  en  el té rm in o  de 
tercero  d i a , á no hab e r  u n a  causa poderosa 
q u e  lo im pida.

4.a Los depósitos de los in teresados á favor 
de los cuales qu ed en  los c a r ru a je s  en  la li
citación , co n t inu a rán  re tenidos p a ra  g a ra n t i r  
el compromiso con tra ído ,  devolviéndose en  e.l 
acto los demás.

5.a Si en el té rm in o  de ocho dias  despu és  
de  h a b e r  dado conocimiento á los in te resados  
de  la adjud icación  á su  favor, no d is p u s ie ran  
de  los c a r ru a je s ,  p e rd e rá n  el depósito.

6 .a Se d a rá  u n  plazo de t re s  meses p a ra  el 
total pago de las si llas q ue  se r e m a te n ,  s iem 
p re  q u e  se p resen te  g a ra n t ía  b a s ta n te  á juicio 
del Sr.  Director de la C ontab i l idad , y q u e  los 
pagos se hag an  en tres  plazos, á s a b e r :  uno 
en el acto de e n tr e g a rse  los ca r ru a je s  ; otro á 
los sesenta d ia s ,  y el tercero á los noventa, 
qued and o  has ta  la ex tinc ión  de la d eu d a  re 
tenido el depósito.

N úm eros y precios de tasación de los c a rru a 
jes  que han de enagenarse1 los cuales están
de manifiesto en el taller de D. Justo  Monto-  
y a . calle de A to ch a , núm . 127.

SILLAS DE CUATRO ASIENTOS.

Números. Reales vellón.

N úm ero ....... 2 ..................  7,500
N úm ero ....... 3 ..................  8,500
N úm ero ........6 ..................  8,300
N úm ero....... 7 ..................  8,600
N úm ero ....... 8 ..................  8,000
N ú m ero  4 0 ................... 7,800
N úm ero ..... 4 1 ...........   40,000
N úm ero ..... 4 2 ..................  8,300
N úm ero  1 4 . . . ..............  7,000
N ú m ero  1 5 . . . . . . . . . . .  8,500
N úm ero  4 6 .....................  7,900
N úm ero  4 7 ..............   7,500
N úm ero  1 8 ..................  8,300
N ú m ero  1 9 ..................  8,500
N ú m ero  2 0 ..................  8,000

SILLAS DE TRES ASIENTOS.

N ú m e ro  5 . . . * . . ___  7,500
N ú m ero  6 ...................... 4,300
N úm ero  7 .....................  4,300
N úm ero  8 .....................  4,500
N úm ero  9 .....................  4,300
N úm ero  4 0 .....................  4,300

SILLAS DE SIETE ASIENTOS.

N ú m ero  1 2 .....................  3,000

Madrid 42 de  Mayo de 4852.— El Director,  
Manuel Zarazaga. 3

2.ª SECCION. — O FIC IN A S G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo prevenido en  Real ór< 
Enero último, publica el siguiente resumen mensual de las opei 
Deuda flotante hasta 1.° del mes actual.

E n  1? de A bril  la Deuda flotante im p o r ta b a ,  según  re súm en  pub licado  en 
la Gaceta de 20 del m ism o m e s . .

La negociación de A bril  se efectuó por le tras  y paga rés  á
favor de p a r t ic u la re s ........................................................................... 97.658,504 |

1 or le tras  a favor uel B anco ....................................  34 454  4 5 7  /J5 ¡
Se e x p id ie ro n  le tras  á favor del Banco por sus an tic ipos pa ra  pago del s e 

m es tre ,  según  convenio .................................

3en de de 
-aciones de la

Reales vellón.

340.740.420.. 8

129.109.661..15

3.926,739..16

473.776.821.. 5

4 QQ Kí Q 1 QC O
Se recogieron le tras  y paga rés  del vencim ien to  d e  A b ril  por la c a n t i 

d ad  d e .........................................  r

Deuda flotante en 4? del a c tu a l . .

'100^040,100..  y 

340.233,684..30

Las condiciones para  la negociación de Abril fueron: sobre le t ra s  y pagarés  á favor d e

fin JiQlÍ° y ^ s ° s l° P róximos Por pa r te s  iguales ,  el 2 % por 4 0 0
de el. ..cuento, 0 sea ol 9 por 100 a n u a l ;  y sobre le tras  á favor del Banco, c a sa d e ra s  en fin de
ju n o  p r ó x i m o ,  el i  por 4 00 de descuento, ó sea al 8  por 100 anual.

P^q0? 1? 0 !011, ? 8 i°naos p a ra  el mes ac tua l queda  ab ie r ta  desde esta  fecha.
& aür id  de Mayo de 1852. =  Por ind isposic ión ,  Pablo de Cifuentes,

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real orden 
ae id de hcarero u lt im o , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 1 2  de Jun io  á las dos 
ae  i a ta ra  o pera  ia adjudicación en pública  
subas ta  del acopio y machaqueo de catorce mil 
cargos de piedra para la reparación de las le
guas  -i. , u, , ¡ d, 8 d y 9.a de la c a r re te ra  de 
jas Calar i Mes, c u \o  presupuesto  asciende á se
te n ta  y tros mil setecientos reales.

La su bas ta  se ce leb rará  en los té rm inos  
prevenidos  por la in s t ru cc ió n  de 4 8  de Marzo 
de 4 8 5 2 ,  en esta corte an te  la Dirección ge
neral de O bras  p ú b l ic a s ,  s i tu ada  en el local 
que  ocupa el Ministerio de F o m en to , hallándose 
en  la m ism a de manifiesto para  conocimiento 
del público el p resu pu es to  y condiciones cor
respondientes .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en plie
gos c e r ra d o s ,  arreg lándose  exac tam en te  al

ad ju n to  m o d e lo ; y la c an tid ad  qu e  ha  de co n 
s ignarse  p rév iam en te  como g a ran t ía  para  to
m a r  p a r te  en esta suba- ta ,  será del 5 por 100 
del im porte  de la ex p resada  c a n t id a d ,  d eb ien 
do acom pañarse  á cada pliego el documento  
que  acred ite  h ab e r  realizado el depósito del 
modo q u e  p rev iene  la refer ida  ins trucc ión .

E n  el caso de qu e  resu ltasen  dos ó mas p ro 
posiciones iguales, se ce lebrará ,  ú n icam en te  e n 
t r e  sus  au to res ,  una segu nd a  licitación a b ie r 
ta en los té rm inos  prescri tos  por la citada 
instrucción.

M adrid  13 de Mayo de 18 52 .= E 1  Director 
genera l  de O bras  p ú b licas ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . .................. , en te rado
del an un c io  publicado  con fecha d e . . 
y d é la s  condiciones y requis itos  q ue  se exigen 
p a ra  la ad jud icación  en pública  su bas ta  del 
acopio y m achaqueo de catoroe mil cargos de 
p ied ra  p a ra  la reparac ión  de  las leguas 4 .a,
5.a, 7.a, 8 .a y 9.a de la c a r r e te ra  de  las C ab r i
llas ,  se compromete á to m ar  á su cargo dicho 
servicio , con es tr ic ta  sujeción á los e x p re s a 
dos requ is itos  y condiciones.

(Aquí la proposición que  se h a g a ,  ad m i
tiendo ó m ejorando lisa y l lanam en te  el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del p roponente .

E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real orden 
de 28 de Abril ú lt im o , esta  Dirección genera l  
ha señalado el dia 42 de Ju n io  p róx im o  á las 
doce en  pu n to  de su  m añ an a  p a ra  la a d ju d i 
cación en púb lica  su b as ta  del a r r ien d o  del 
portazgo de M iranda de E b ro ,  s i tuado en la 
c a r r e te ra  de  M adrid á I r u n ,  por tiempo de dos 
años y can t id a d  m enor adm isib le  de ve in te  y 
cua tro  mil cuatrocien tos c incuen ta  reales ve
llón en cada uno ,  que  es el precio del ac tua l 
a rr iendo .

La su b a s ta  se ce leb rará  en  los té rm inos  
prevenidos por la in s trucc ión  de i 8  de Marzo 
de 1852, en esta corte an te  la Dirección g e n e 
ral de O bras  p ú b licas ,  s i tu a d a  en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Burgos 
an te  el Sr.  G ob ernad o r  de la p ro v inc ia ,  h a 
llándose en  am bos puntos  de manifiesto p a ra  
conocimiento del público el a rance l ,  pliego de 
condiciones y las d em ás  Reales ó rdenes v i 
gentes .

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en p lie
gos c e rrad os ,  a rreg lándose  ex ac tam en te  al a d 
ju n to  modelo; y la c a n t id ad  qu e  ha de consig
narse  p rév iam en te  como g a ran t ía  p a ra  tom ar  
p a r te  en  esta  s u b a s t a , será  la c u a r t a  p a r 
te de d icha  s u m a ,  debiendo acom pañarse  á 
cada  pliego el docum ento  q ue  acred ite  h a b e r  
realizado el depósito del modo q u e  p rev iene  
la  referida  ins trucc ión .

E n  el caso de que  re su l ta sen  dos ó m as 
proposiciones iguales ,  se ce le b ra rá ,  ú n ic a m e n 
te e n t r e  sus au to res ,  u n a  segunda  licitación 
ab ie r ta  en  los té rm ino s  p rescri tos  p o r  la c ita 
d a  ins trucc ión .  La p r im e r  m ejora  adm isib le  
p a ra  la licitación ab ie r ta  , si tu v ie re  lugar ,  
será por lo menos la del medio d i-zm  o de la 
can t id a d  ofrecida en  d ichas proposiciones, p u -  
d iendo  ser las d em ás  á vo luntad  de ios lici- 
t a d o re s ,  no b a jand o  de cien reales cada una .

Bajo las p rop ias  condiciones se ce le b ra rá n  
en  el mismo dia suces iv am e n te  las su b as ta s  
s i g u ie n t e s :

E n  esta  corte  y en Sevil la  la del portazgo  
de R o n q u i l lo , s i tuado  en la c a r r e te r a  de Ba
dajoz á aquella  c iu d a d ,  por tiempo de dos 
años y c a n t id ad  de ciento t r e in ta  mil t resc ien 
tos reales anuales .

E n  esta  corte y en Palencia la del p o r taz 
go de F ro m is ta ,  s i tuado  en  la c a r re te ra  de 
Valladolid á S a n ta n d e r ,  por tiempo de dos 
años y  ca n t idad  de se ten ta  y seis mil seis
cientos reales anuales .

E n  esta  corte y en Barcelona la del po r 
tazgo de C an ta l lops ,  s i tuado  en  la ca r re te ra  
de Valencia á aque lla  c iu d ad ,  po r  tiempo de 
dos años y c a n t id a d  de sesenta y nueve  mil 
doscientos sesenta  reales anuales .

E n  esta corte y en  Palencia la del portazgo 
de T o rq u e m a d a , s i tuado  en la c a r r e te ra  de 
Valladolid  á B u r g o s , por tiempo de dos años 
y can tidad  de ciento cinco mil cien reales 
anuales .

E n  esta  corte y en Jaén  la del portazgo de 
S a n ta  E lena , s i tuado  en  la c a r re te ra  de Ma
d r id  á C ádiz ,  po r  tiempo de dos años y ca n 
t id a d  de ciento sesenta mil reales anuales .

E n  esta  corte y en  Palencia la del po r taz 
go de H erre ra  de P isu e rg a ,  s i tuado en la c a r 
re te ra  de Valladolid á S a n ta n d e r ,  por tiempo 
de dos años y c a n t id a d  de ochenta  y ocho mil 
cien reales anuales.

Madrid 14 de Mayo de 4 852. — El Director 
genera l  de O bras  p ú b licas ,  José de Ilezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N.,  vecino d e .................. , en te rado  del
an unc io  publicado  con fecha de 11 de Mayo 
de 1852, y de las condiciones y requisitos que  
se ex igen  para  la ad judicación en  pública s u 
bas ta  del a r r ien do  por dos años del portazgo
d e   ...............so compromete á tom ar á su
cargo dicho a rr ien do  con estric ta  sujeción á 
los expresados  requisitos  y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga ,  a d m i
tiendo ó m ejorando lisa y l lanam ente  el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente .

3.ª SECCION.— ANUNCIO S  

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

INDIRECTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose  la residencia  de los herederos 
de D. Nicolás T on tu l i ,  Marqués de L ia n te ,  el 
que  posea dicho título en la a c tu a l id ad ,  ó se 
crea con derecho á poseerlo, se les inv i ta  por 
medio de este aviso para  que  se p resen ten  en 
esta A d m in is t rac ión  con el objeto de e n te r a r 
los de u n  asun to  que  les concierne.

Madrid 13 de Mayo de  4 8 5 2 .= L .  A lvarez .

Ignorándose la residencia  de Doña Eugenia  
R ábago de K c h e a a r re ta , Condesa de Pern ia  
se la in v i ta  por medio de este  anu nc io  para  
q ue  se p re se n te  en  esta A dm in is t rac ió n  con 
objeto de en te ra r la  de u n  a sun to  que  la con
cierne.

Madrid 13 de Mayo de  1852 .=L *  Alvarez
3

FISCALIA M ILITAR

DE LA CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA  NUEVA.

Debiendo ratificarse  en u n as  decla rac iones 
que tiene  p re s tad as  el soldado licenciado del 
ba ta llón  cazadores de Baza , Benito Bernárdez , 
en un a  causa q u e  se co n tin úa  en  esta fiscalía 
con tra  A le jandro  Las l le ra s ,  acusado de robo 
en despoblado, se p rev ien e  al referido Benito 
B e rn á rd e z ,  que  ta n  luego como, llegue á su  
noticia  este an un c io  se p resen te  en esta fisca
lía ,  sita en  la C orredera baja  de San  Pablo, 
n ú m . 48, cuarto  segundo  de la iz q u ie rd a ,  con 
el objeto indicado.

Madrid 42 de Mayo de 4 852. = »E l fiscal, 
J u a n  B au tis ta  López.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M ALAGA.

OBRAS PUBLICAS.

Subasta  de las obras de explanación y  afirmado 
del trozo de la ca rre te ra  provincial de M ála
ga á A n teq u era , comprendido desde el p u en 
te del H orcajo hasta la Boca del A sno.

Con arreg lo  á lo d ispu es to  en  Real o rden  
de 16 de O ctub re  de 1851 , se sacan  á pública  
sub as ta  las refer idas o b r a s , bajo las condicio
nes q u e  se e x p re s a n  en el pliego de  las eco
nómicas q u e  á continuación  se inser ta .

La su bas ta  te n d rá  lu g a r  el dia 3 de Jun io  
p róx im o  á las doce de su  m a ñ a n a  en  las ofi
c inas  de este G obierno , sitas en  el e x - c o n -  
vento  de  S an  A g u s t ín ,  do nde  d esd e  esta  fe
cha e s tán  de manifiesto todos los an teceden tes  
q u e  han  de s e rv i r  de base y norm a p a ra  la  
co n tra ta ,  seg ún  se e x p re sa  en  el pliego c i tado  
an te r io rm en te .

La licitación te n d rá  efecto po r  pliegos c e r 
rados , cuyo modelo va en seguida de las ci
tad as  cond ic iones ,  cuyos pliegos deben  e n t r e 
garse  en  la Secretaría  de este G obierno el d ia  
a n te r io r  al del r e m a te ,  acom pañando  carta  de  
pago de h ab e r  puesto  como g a ra n t ía  en  la 
depositaría  de p rov inc ia  el 5 por 4 00 d e  
qu e  dice la condición cuarta  del referido pliego 
de las económicas. E n  el sobre de dichos p l ie 
gos se an o ta rá  la hora  en que fue ren  rec i
b idos , y  en el m ism o p o n d rá  su  rú b r ic a  la 
persona q ue  lo entregue. Pasado dicho dia, 
no se ad m i t i rá  pliego a lguno. Las p ro p u e s ta s  
d e b e rán  a r re g la rse  al citado m odelo , s iendo  
desechado todo pliego en  q ue  se falte á es te  
requisito .

El dia de la licitación y á la hora  señ a lada  
se a b r i r á n  los pliegos en tregados  en  el a n t e 
r io r  , y se h a rá  la ad jud icac ión  provisional á la 
persona que  hubiese  hecho m as  reba ja  del to 
ta l p resupuesto . Si resu ltasen  dos ó mas p ro 
posiciones iguales ,  la ad jud icac ión  se h a rá  al 
q ue  hubiese  en treg ad o  la suya  p r im e ra m e n te .

El acto será  pres id ido  por m í ; y c o n c u r 
r i r á n  á é l ,  ad em á s  de las personas q u e  de ofi
cio deben  a s is t i r  , u n  D iputado  prov incia l ,  y el 
Ingeniero de c a m in o s , canales  y  p u e r to s  de  la 
p rov incia .

Lo que se an un c ia  al p ú b l i c o , á fin de  q u e  
los que q u ie ran  in te re sa rse  en  la su bas ta  p u e 
dan  hacerlo con todo conocimiento.

Málaga 30 de A bril  de  1 8 5 2 .= * El G ober
nador de la p ro v inc ia ,  Miguel Tenorio.

Pliego de condiciones económicas p a r a  la subas- J 
ta  de las obras de explanación y afirm ado de 
trozo de la ca rre tera  de esta capital á A nte
quera  , desde el puente del Horcajo hasta  la 
Boca del A s n o , p a ra  el desecho d é la  cuesta  
llam ada del Palm ar. '

4.a Estas  obras se e jec u ta rá n  con arreg lo  á 
las condiciones generales  p a ra  las con tra tas  de 
las de cam inos ,  canales y p u e r to s ,  ap rob adas  
por Real o rden  de 18 de Marzo de 1846 en la 
p a r le  q ue  ten gan  relación con d ichas obras ; á 
las faculta tivas  para  estas,  al Real decreto  
de 27 de Febrero  del co rr ien te  año en lo que 
las c o m p re n d a ,  considerándolas  pa ra  este fin 
como del E s tad o ,  y por ú lt im o con sujeción 
á los planos y demás an te c ed en te s ,  que  como



los c i t a d o s ,es tarán  de manifiesto en la Secre
taría del Gobierno de la provincia.

2.a Presupuestas dichas obras en la canti
dad de quinientos cincuenta mil quinientos 
cuarenta y ocho reales vellón las de explana
ción, y trescientos setenta y cinco mil nue- 
vecientos ochenta y cuatro las de afirmado, 
es el total de subasta el de nuevecientos veinte 
y seis mil quinientos treinta y dos reales ve
llón, y no se adm itirán  proposiciones que pa
sen de dicho total importe.

3? El del afirmado no se satisfará hasta 
que se conozca y estime la variación que se 
haga en espesor y dem ás,  por efecto de lo 
prevenido en la Real orden de 16 de Octubre 
de 1851 , por lo cual se sacan á subasta dichas 
obras; cuya Real orden, dictamen y acuerdo 
á que se refiere, estarán también de manifiesto 
con los demás citados antecedentes, quedando 
en todo caso obligado el contratista á pasar 
por el precio que resulte, sea en mas ó menos 
do la cantidad presupuestada, de lo cual ha 
de entenderse su proposición ínterin no tenga 
variación.

4? Para ser admitidas las proposiciones han 
de acreditar los que las hagan haber deposi
tado préviamente en la de este Gobierno el 
cinco por ciento del valor total del presupues
to que va expresado en la condición segunda 
en la forma que se dice en el anuncio, y estar 
en el caso que previene el párrafo 3.° del a r 
tículo 1.° de dichas condiciones generales, 

v 5? La persona á cuyo favor quede definiti
vamente la subasta de las referidas obras, se
rá preferida por el tanto en la que en su dia 
se haga de las de fábrica.

6? Dichas obras de explanación y afirma
do han de concluirse en el término de un año, 
á contar desde un mes después de otorgada 
la escritura, la cual ha de comprender tolos 
los antecedentes escritos de que va hecha 
mención.

7? Este otorgamiento ha de ser por cuenta 
del contra tista ,  que ha da constituir de fijo 
el depósito de garantía á razón de dicho cinco 
por ciento del total en que quede el remate, 
con solo la alteración á que dé lugar la varia
ción de que habla la condición tercera, y copia 
de Ja escritura que ha de entregar en este Go
bierno, cuando mas ta rde ,  á los quince dias 
de hecha la adjudicación definitiva, que ha 
de tener lugar después que se reciba la apro
bación superior á que ha de someterse el re
mate.

8.a Los pagos han de ser por obras conclui
das y recibidas según certificación cua tr im es
tral del Ingeniero, y por valor de la quinta 
p a r te e n  cada año, de suerte que el total abo
no se verifique en cinco.

9a En cualquier caso en que el contratis
ta falte á lo que va expresado, será apremia
do y compelido para  su cumplimiento, ó se 
dará por rescindido el contrato, quedando 
desde luego el depósito á favor de la provin
cia , y siendo á mas de cuenta del mismo con
tratista los daños y perjuicios que puedan ori
g inarse ,  á la responsiva de todo lo cual obli - 
garó sus bienes habidos y por haber, y aun 
su  persona en los casos que permitan  las 
leyes.

10? Las proposiciones sí liarán por medio 
de pliegos cerrados, conforme al modelo que se 
inserta  en seguida de estas condiciones á con
tinuación del anuncio de la subasta,

11? En el caso de que resulten iguales dos 
ó mas proposiciones de las que deban causar 
adjudicación, se estará á lo que se previene 
en el anuncio que an tecede, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo 5? del art. 2? del ci ta
do Real decreto de 27 de Febrero último.

Málaga 30 de Abril de 1852. — Miguel Te
norio.

Modelo del pliego cerrado en que han de hacerse 
' las proposiciones p a r a  la subasta  de las obros 

de explanación y o firm ado del trozo de la 
ca rretera  provincial de M álaga á A n leq u era ) 
comprendido desde el puente del Horcajo á la 
boca del Asno.
D .................(por sí ó á nombre d e D ................. ),

se compromete á construir  la explanación y 
afirmado del trozo de camino desde el pu en 
te del Horcajo hasta la boca del Asno, bajo las 
condiciones generales , las facultativas apro
badas para dicho proyecto, y las económicas 
publicadas con el modelo de este pliego, d a n 
do toda la obra concluida en un año, y suje
tándose en caso contrario á perder el depósito, 
que quedará á favor de la provincia, cual
quiera que sea la causa del retardo, y demás 
que expresan dichas condiciones económicas. 
Se conviene además á recibir en cinco años, 
por partes iguales cada año, el importo do la 
obra , debiendo ser la primera entrega c u a n 
do presente la certificación del Ingeniero, y se 
somete á que esta sea solamente cuatrimestral 
y de obra enteramente concluida. Bajo estas 
condiciones ejeoutará el que firma el referido 
trozo de camino con la baja d e , . . .  por cien
to del presupuesto aprobado, y será además 
de su cuenta el medio por ciento de industria .

Fecha y firma.
N o ta .= E l  tanto por ciento deberá expre

sarse por letra.
Málaga 30 de Abril de 1852. =  Miguel Te

norio.

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.

Manuel Gómez y Ferrer, licenciado del ejér
cito por cumplido, ha acudido á este Consejo 
de provincia en solicitud de que le sean en
tregados 4:00 rs. vo. que existen depositados 
de los 5000 que se hicieron efectivos para su  
admisión en caja como sustituto de Pascual 
Sanchis y Sanchis, quinto por el cupo de P i-  
casent en el reemplazo de 1844, pero sin 
acompañar la carta de pago de dichos 5000 
reales vn. que debió expedirse por el deposi
tario de esta Diputación provincial en aquel 
entonces.

En vista pues de e l lo , ha sido acordado 
hacer pública esta petición por medio de la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia , para que si alguno se creyere con mejor 
derecho ál indicado depósito, ó tuviere que ale
gar algún justo motivo de  oposición á su en
trega , lo deduzca en debida forma ante esta 
corporación, dentro el preciso término de un 
mes, á contar desde la inserción de este aviso, 
pues trascurrido dicho plazo se resolverá el 
expediente según corresponda.

Valencia 10 de Mayo de 1852. = E l  Vice
presidente , F e r ra n d is .= P .  A. D. G., y P. E. S . , 
José Antonio Llórente.

4.ª SECCION.- PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LE S.

D. Juan Antona Sem olinos, Juez de primera 
instancia de este partido de Lucena, provincia de 
Castellón.

Por el presente y  á consecuencia de hallarse va
cante el patronato Real de legos fundado por Don 
Pedro López en el pueblo de Fausara, se hace saber 
á todos los que se crean con derecho á dicha funda
ción , acudan á usar del que les asista dentro de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia; 
bajo apecibimiento de que trascurridos sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, según así lo 
llevoacordado en providencia de 30 de Diciembre ú l
tim o y  en el expediente promovido sobre el particu
lar en este juzgado por D. Domingo Meseguer á 
nombre de Joaquin G il, de aquel vecindario.

Dado en Lucena á 28 de Enero de 1852. =  Juan 
Antona Sem olinos.=Por su mandado, Pedro Vives.

En la causa que estoy formando de oficio por el 
robo de dos caballos domados, de labranza, que per
tenecían á Guillermo Casas, vecino de Madrona, 
pueblo de este partido, y  fueron sacados de su cua
dra la noche del 5 al 6 del corriente, con fractura 
de la puerta , he acordado entre otras cosas que se 
publiquen en la Gaceta las senas adquiridas del 
hombre que se cree haber llevado los caballos, y  
son las siguientes :

Estatura regular , capa y pantalón pardo oscuro, 
calzado de borceguíes.

Señas de las caballerías robadas.

Un caballo de seis y  media cuartas, pelo negro, 
con una pequeña estrella en la frente, paticalzado 
de ambos p ies, y  del uno mas que del o tro , sin 
crin , cola poblada, pero corta, con algunas pintas, ó 
pelo , blancas en el costillar.

Y el otro, pelo castaño claro, seis cuartas , tam
bién paticalzado de ambas, careto, con corona algo 
crecida ó poblada , y  algunos pelos blancos en la 
cola.

Y  en obsequio de la recta administración de jus
ticia suplico á las Autoridades competentes del rei
no se sirvan dictar las órdenes oportunas á fin de 
que sea capturado el hombre reseñado, y recogidos 
los caballos, dando noticia de ello á este juzgado.

Segovia y  Mayo 11 de 1852 .— Juan Presa y  
Huerta.

Nos el Dr. D. Juan Ignacio Moreno, presbítero, 
abogado de los Tribunales de la nación, dignidad de 
arcediano titular de esta santa, iglesia metropolita
na, provisor y  vicario general en todo el arzobispa
do de Burgos por el Excmo. é lim o. Sr. D. Fr. Ci
rilo de Alameda y  Brea , Arzobispo de él &c.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á oponerse á la decla
ración de viuda que solicita Manuela Sastre, resi
dente en Quintanilla del Coco, de esta d ió c^ is , es
posa legítim a que fue de Juan R ev illa , vecinos que 
fueron de Nebreda, que se dice fué muerto en el si
tio de Morella el dia 16 de Agosto de 1838 , para 
que dentro del término de 30 dias, primeros siguien
tes al de la publicación de este, comparezcan en 
este Tribunal por medio de procurador con poder 
bastante á exponerle; que si lo hicieren se les oirá, 
parándoles de lo contrario todo perjuicio.

Dado en la ciudad de Burgos á 29 de Abril de 
1852.i=Dr. Moreno.-=Por mandado del Sr. provisor, 
Eusebio Arnal.

Por providencia del Juez general de bienes de 
difuntos de la Habana , auxiliada por otra del Su
premo Tribunal de Justicia, se cita á los herederos 
del presbítero D. José Luis Abad y M artínez, na
tural que parece fué de Castilla la Vieja , sin desig
narse el lugar , y que falleció intestado en la villa 
de G üines, en aquella Is la , para que por sí ó sus 
poderes legalmente comprobados , é identificadas sus 
personas, ocurran al dicho juzgado de bienes de 
difuntos en el término de seis meses, contados desde 
la publicación de este anuncio, á deducir el derecho 
que les asista en el intestado del D. José Luis Abad 
y  Martínez.

Por providencia del Juez general de bienes de 
M anila, auxiliada por otra del Supremo Tribunal de 
Justicia , se cita á los que se consideren con derecho 
á los bienes quedados al fallecim iento de D. Manuel 
Silva y D. Francisco Torres , dependientes que fue
ron de la extinguida compañía F ilip ina , que falle
cieron en 1768 el primero, y 1797 el segundo, y 
cuya naturaleza no lia sido posible averiguar, para

que por sí ó sus poderes legalmente comprobados, é 
identificadas sus personas , ocurran al dicho juzgado 
de bienes de difuntos en el término de un año, cons
tado desde la publicación de este anuncio , á dedu
cir el derecho que les asista en las respectivas tes
tamentarías; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado se declararán vacantes las 
respectivas herencias.

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instan
cia de esta villa de Tamajon y  su partido 8cc.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á cinco fincas rústicas, 
sitas en término de esta v i l la ,  una de caber como 
seis celemines , donde llam an Ja Callejuela de E n- 
t re vinas; otra en dicho sitio que llaman el Cuadro 
de Entreviñas, de caber dos fanegas ; otra en el 
Blancar de Santa Ana de caber como dos fanegas de 
trigo y centeno; otra en las Hoyas del V a lle , de 
caber dos fanegas y seis celemines de trigo , y  otra 
donde dicen la Cañada Iniesta, que cabrá sobre una 
fanega y seis celem ines, las cuales parece no tienen  
dueño conocido, para que dentro del término de 39 
dias, contados desde la inserción deesteedictoen la  Ga- 
ceta de Madrid , acudan á deducirlo en este juzgado 
por la escribanía del actuario por sí ó por medio de 
procurador autorizado en debida forma; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado en au
to que he provisto en este dia en el expediente de 
denuncia dada por D. Eulogio Gómez, de esta v e 
cindad , sobre que se declare corresponder á mostren
cos las citadas fincas.

Dado en Tamajon á 6 de Mayo de 1852. =  Va
leriano Arranz. =  Por su mandado, Pió Pascual 
Vela.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.^En virtud de providencia del Excmo. Sr. Ca
pitán general de esta provincia se cita, llama y  em 
plaza á todos los que bajo cualquier concepto se con
sideren con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento abintestato del Subteniente retirado en la 
provincia de Ciudad-Real D. Ramón Jaim e, para 
que dentro del término de 30 dias le deduzcan en 
forma en el referido juzgado, situado en la calle de 
A tocha, edificio de Santo T om as, piso entresuelo 
de la izquierda.

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tamajon y  su partido 8cc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pablo 
Rom eo, natural del V illar de los Navarros, hijo de 
M iguel, conocido por el Tio V iejo, de aquella v e 
cindad, contra quien en este m i juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por robo ó sustracción de 
efectos de la casa de su ama Angela Cuadrado, ve
cina de Matarrubia, para que se presente en la cár
cel nacional de esta cabeza de partido en el término 
de 30 dias contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de M adrid, á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa, que si así lo hicie
re se le oirá y administrará justicia ; bajo apercibi
miento que de no presentarse en dicho término se 
seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  d ili
gencias se notificarán en los estrados de este juzga
do , parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su propia persona. Y  para que no pueda alegar 
ignorancia he mandado fijar el presente.

Dado en Tamajon á 8 de Mayo de 1 8 5 2 .= V a le -  
riano Arranz.irPor su mandado , Pió Pascual Vela.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de 
primera instancia de esta villa  y  su partido 8cc.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á la ca
pellanía que en la iglesia parroquial de la v illa  de 
Montemayor fundó el licenciado D. Andrés Hines- 
trosa, vacante por fallecimiento de D. José del Ro
sal V illalba j para que en el término de 30 dias com
parezcan en este juzgado y  escribanía del infrascri
to , por sí ó por medio de procurador en forma, á 
deducir el que crean asistirles ; entendidos que no 
haciéndolo les parará el perjucio que haya lugar.

Dado en la Rambla á 15 de Abril de 1852. ■=» 
Tajeo Manuel Peroso. “ Por mandado de S. S. , Lu 
cas de Arjona y  Estrada.

PARTE NO OFICIAL, 
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Barcelona 10 de Mayo.
Conforme teníamos anunciado, esta m aña

na á eso de las siete ha emprendido su nueva 
expedición hacia las provincias de Tarragona 
y Lérida el Excmo. Sr. Capitán general de 
este ejército y principado D. Ramón de la Ro
cha. Su acompañamiento es el mismo con corta 
diferencia que el de la vez pasada. Esta no
che probablemente descausará en Villafranca 
del Panadés.

Tortosa 6 de Mayo.
Hace cuatro ó cinco dias que nos está llo

viendo sin p a ra r ,  ya mas ya menos, pero 
nunca con estrépito; de manera, que puede 
considerarse asegurada la próxima cosecha si 
en el tiempo que resta para la recolección no 
lo estorba alguna circunstancia, entre las que 
pudiera ser una la continuación de tanta agua, 
pues que esta ocasionaría !a ruina de las p lan
t a s , cuya caña en lo general se halla tendida 
ya por causa de la mucha que ha caido, y se 
podriría. No es menos ventajosa esta lluvia 
para los árboles de toda clase, y si, como se 
cree, ha sido general, es probable que aun se

hayan remediado en algunas comarcas los m a
les con que la sequía los amenazaba.

Sam pedor 7 de Mayo.
Los habitantes de esta villa quedaron su* 

mámente complacidos en la tarde del dom in
go 2 del actual por la tierna y solemne cere
monia que tuvo lugar, trasladando á la iglesia 
parroquial una nueva imágen de la Purísima 
Concepción.

Es de notar que anles algunas doncellas, 
en unión de ciertos sacerdotes, celosos todos de 
obsequiar á la Virgen Santísima, consiguieron 
el formar la asociación de hijas de la Purísima 
é Inmaculada Concepción de María, para q u 9 
fuese visitada en toaos los dias de cada mes.

Movidas aquellas de un esp ír i tu  religioso, 
prestaron y recogieron limosnas para propor
cionarse una imágen de la Virgen Santísima, 
comisionando al efecto al dignísimo cura párro
co D. Félix Feixas, á fin de escogerla de un 
aspecto modesto, atractivo y candorosor capáz 
de infundir á las devotas contempladoras las 
virtudes de humildad, retiro , fervor, caridad 
y otras con que desea verlas revestidas la mas 
benemérita de las madres.

El buen párroco secundó tan nobles miras, 
y después de haber pasado á Barcelona , r e 
gresó con la nueva imágen, dejando cumpli
dos los deseos de las asociadas.

En la tarde del dia indicado fue trasladada 
procesionalmente de la casa rectoral á la iglesia 
p a r ro q u ia l , recorriéndose las principales ca
lles con la solemnidad , pompa y júbilo que 
exigía tan laudable función. La reverenda co
munidad, las cofradías y las asociadas con ha
chas formaban todos la devota procesión, sor
prendiendo la vista algunas de las niñas 
que en traje de vírgenes llevaban objetos alu
sivos á los títulos de su Soberana Protectora.

Al llegar á la puerta de la iglesia pararon 
las hijas de María, haciendo que la imágen de 
su celestial Madre las precediera al en tra r  en 
el templo, y después de colocada convenien
temente se Je dedicaron los solemnes cultos 
que se le consagran en cada uno de los dias 
del mes de las llores.

Cullera  8 de Mayo.
Al espirar la tarde del dia 5 del corriente 

se divulgó, con la celeridad del rayo, por el ve
cindario de esta villa, la noticia de que en una 
de las canteras aue abre el Sr. Carriquiri en 
la parte del S. de nuestro inmediato cabo, y 
en el pequeño rellano llamado de la Cova. con 
el objeto de arrancar  piedra para el puerto del 
Grao de esta ciudad, los trabajadores, e x t ra 
yendo tierra para el terraplén de cierta p a 
red ,  habían descubierto una rica mina de 
azogue.

Muchos vecinos en quienes esta noticia des
pertó vivamente la curiosidad, arrostrando 
unos la aspereza de la parte del S., y d ir i 
giéndose otros en carruajes y caballerías por 
el camino del N., llegaron al cabo en alas del 
deseo buscando la mina que habia ocasionado 
la inesperada nueva. Comenzaron al punto á 
escavar cada uno de por sí, y en efecto se 
apercibieron luego de la existencia del mine
ra l ,  reuniendo con ávida mano los globulillos 
de azogue mezclados con la tierra de la mina. 
Inmediatamente corrieron las muestras del mi
neral por todas las calles de la villa, hacién
dose mil conjeturas y pronósticos acerca de su 
bondad.

El mineral descubierto hasta la lecha es 
mercurio, al parecer en su estado natural. Se 
encuentra á pocos palmos de profundidad en
vuelto en una tierra ligera y húmeda de un  
color castaño oscuro, y también en los in ters
ticios de las piedras y peñascos.

A estas horas, según se asegura, obrará 
en poder del Sr. Gobernador de la provincia 
la prueba natural del reciente descubrimiento.

La empresa del puerto del Grao de esta 
ciudad continúa activamente sus importantes 
trabajos en el cabo de ésta villa. La sencilla 
es tructura de los balcones, puertas ,  entrada y 
piezas de que consta la caserna; las barracas, 
tiendas de campaña hechas de velas de b a r 
cas y convertidas en expendedurías de comes
tibles, y la animación que dan á todo esto los 
vendedores de frutas, nos hacen mas soporta
ble la natural aridez de nuestro cabo, cuyo 
anterior silencio turban ahora las explosiones 
de los profundos barrenos que se disparan con 
leves intervalos, tanto en la parte del S. de 
dicho punto, como en la N. de la isla llamada 
De los Pensamientos.

N E C R O L O G I A .

F E D E R I C O  R I C C I

Hace pocos dias que dirigiéndose por el 
camino de Varsovia á Petersburgo dos viaje
ros en un coche bien abrigado y cubiertos con 
sus pellizas, hablaban alegremente de músi
ca, de artes y de teatro, y formaban los mas 
bellos proyectos del mundo para la próxima 
primavera. El de mas edad de los viajeros, de 
elevada es ta tu ra ,  y de un exterior imponen
te, á pesar de sus maneras afables y ex t re -



m a d a  d u lz u ra ,  era  el General** , uno  de los Ofi
ciales super io res  m as d is t ingu idos  del ejército 
r u s o ,  y cuyo n o m b re  no se cita p o rq u e  ja m á s  
debe usa rse  de esta l ib e r ta d  sin p r ^ i o  con
sen t im ie n to  de la p e rsona  q u e  se cita .  El m as 
joven  era uno  de mis an t ig uo s  am igos y de 
m is  am ados co m pañeros .  Sostuvo  la co n v e rsa 
ción con todo su  ta le n to  y  g racia  n a tu ra l ,  d e s 
p u é s  inc linó  la cabeza y dió m u es tra s  de h a 
b e rse  adorm ecido  u n  ins tan te .  El General r e s 
pe tó  s u  sueño  h a s ta  el próxim o descanso. Lla
m óle  en tonces  , y no obteniendo contestación 
le s acu d ió  fu e r tem en te  por  el brazo. ¡Muerto! 
ex c lam ó  con m ue s tra s  de  u n a  p ro fu n d a  de 
sesperación . E n  efecto, su  co m pañero  de  viaje 
h a b ia  m u e r to  de  una  apoplegía fu lm inan te .  
Tal ha sido el fin de Federico Ricei,  com po
s itor  am able  y m odesto ,  de g ra n  ta len to  y de 
in m e nso  porvenir ,  y que ap enas  em pezaba á 
recoger a lgún  fru to  de su  trabajo .

S u  n o m b re  no goza en F ranc ia  de una  
g r a n  p o p u la r id ad ,  y su m u e r te  no d e sp e r ta rá  
m a s  q u e  el sen tim ien to  de los q u e  le han co
no c id a  lo ba s tan te  para  h a b er  podido ap re c ia r  
su  bella a lm a ,  sus  sólidas v i r tu d e s  y su ca
r á c te r  elevado. E n  Italia será  llorado u n iv e r 
sa lm en te ;  pero fuera de su  m a d re  y h e rm a 
nos,  me atrevo á dec ir  q u e  su pérd ida  no será 
sensib le  á n in g ú n  otro  que  á m í ,  q u e  le veia 
todos los dias en  los dos años q u e  pasó en 
Paris .  En tanto q u e  le sea hecha com pleta  
ju s t i c ia  en u n a  biografía escrita  con ca lm a, 
séam e pe rm it ido  b o sq u e ja r  con a lg unos  rasgos 
su am able  f ig u ra ,  y de decir  a lg unas  pa lab ras  
sobre sus  obras .  Si a lg u n a  cosa puede consolar 
á sus pa r ien tes  en su  g ran  de sg rac ia ,  será  al 
m enos q u e  hay aq u í ,  lejos de la p a t r ia  común, 
a lguno  que no olvida y que  no qu ie re  que  n a 
die se le an tic ipe  en r e n d i r  el t r ib u to  q u e  él 
en t iend e  p a g a r  ó la m em oria  de su  pobre 
amigo.

Federico Ricci fué educad o  con Luigi , su  
h e rm a n o  m ayor,  en  el conse rva to r io  de N ápo-  
les ,  de  don de  han  salido tan tos  i lu s t re s  m ú 
sicos y g ran d es  a r t i s ta s .  Los dos h e rm a n e s  se 
a m a b a n  t i e r n a m e n t e ,  t r a b a ja b a n  ju n to s  en 
las  m ism as  obras  , y como ja m á s  han  iniciado 
á nad ie  en el secreto de su c o la bo rac ió n , es 
im posib le  d e s c u b r i r  los trozos q u e  pertenecen  
á cada uno en p a r t ic u la r .  Si se le p r e g u n ta b a  
á Fed er ico ,  respond ía  qu e  todo lo qu e  c o n te 
nía de bello la p a r t ic ió n ,  y lo q u e  m as habia  
g us tad o  era de  su h e rm a n o  L u ig i ;  si se p re 
g u n ta b a  á este a t r ib u ía  todo lo bueno  á Fe .íe- 
rico , y esto con una  v e rd a d  , u n a  f ranqueza 
y  u na  espan sio n  tan  n a tu ra l  q u e  se llegaba á 
c ree r  q u e  los dos h e rm a n o s  h a b ían  ten ido al 
e sc r ib i r  las m ism as  ideas, y las ha b ía n  e x p r e 
sado de la m ism a m an era .

La p r im e ra  ópera  q u e  apareció  f irm ada con 
s u  n o m b re  se l lam aba II Colonnello. Habia sido 
p ed ida  por m a dam a  M alibran. S u  a r g u m e n to  
era  m itad  serio  y m i ta d  bufo ,  y como el t ítulo 
in d i c a ,  la p r im a  do n n a  re p re s e n ta b a  en  ella 
u n  papel de coronel. Me acu erd o  de la f re
cuencia  con q u e  la M alibran me hab laba  de 
este  pape l:  se complacía  de an te m an o  en ce ñ ir  
e s p a d a ,  espue las  y b igo tes ;  ad ie s t rá b ase  en  
a n d a r  con g ra n d e s  b o t i s  , y tom aba  lecciones 
de  e sg r im a p a ra  ponerse  b ien  en gu a rd ia  y 
h o n ra r  su  nueva profesión. Mas por una c i r 
c u n s ta n c ia  in d e p en d ien te  de su  v o lu n tad  h u 
bo de  r e n u n c ia r  á este  persona je ,  que  tan  e n 
ca n tad a  la t e n ia ,  y el año s igu ien te  fué M a
dam a U n h g e r  la q ue  le can tó  con tan ta  grac ia  
como b uen  éxito.

S in  em bargo ,  les q u e  conocen el genio de 
los dos he rm anos  a t r ib u ia n  á L uigi lo m as 
bonito  y alegre  qu e  co n ten ían  las ob ras  qu e  
escr ib ían  ju n to s ,  y á Federico lo m as  d r a m á 
tico y m as tierno. Habiéndose s ep a ra d o ,  a u n 
q u e  no fuese m enor  su afecto, sino p o rq u e  
com prom isos  m u y  ventajosos  les l lam asen  á 
d i s t in ta s  poblaciones,  Luigi se d is t ingu ió  por 
su  genio cómico, y com puso  he rm o sas  p a r t i 
t u r a s  en cd género  de U n'A vventura  di Seo -  
ram vccin  , y Federico t r iunfó  en  el género  se
r io ,  y dio sus Prigioni d'Edim burgo  con un  
g r a n d e  y legítimo éxito.

Gomo escribo de  pr iesa  y de m em oria  es
tas  pocas líneas, podré  e n g a ñ a rm e  sobre las 
fechas; mas me parece q ue  las Prigioni h an  
sido rep re sen ta d a s  por  la p. imera vez en 
T rie s te ,  donde los dos h e rm a n o s  II ice i hicie
ron  larga  p e rm an en c ia .  El m ayor  d ir ig ía  el 
t e a t r o , el m enor  desem peñaba  el cargo de 
m a es tro  de capilla de San Justo.

D u ran te  el Otoño de 1 8 3 6 , Federico se con
t ra tó  en la Sea la y dió al 1 i Un Duello solio IU- 
chelieu , qu e  no es o tra  cosa que  el a r g u m e n -  
lo de M aría  di Rohan) com puesto  por Donizetti . 
Los p r inc ip a les  papeles fueron desem peñados  
por  S a l v i , por su esposa Madame S p e k ,  una  
de  las m as lindas c a n ta tr ice s  q ue  h a n  b r i l la 
do en  la escena i ta l iana ;  por M arini y por la 
B ram bil la .  La obra no es de las mejor ac ab a 
das  , m as  hay en ella en el te rcer  acto un  dúo 
en t re  el ten or  y la t ip le ,  de una belleza a d m i
rab le  y q ue  en tu s ia sm ó  al público.

E l la cu a resm a  de 1841  Federico escr i
bió para Morían i en la Pérgola de Florencia, 
liolia  ó la obra m a estra  desconocida. Nada m as 
patéUro que el últ imo cu ad ro  de este d ra m a  
lírico y todo el papel del tenor. Moriani des
cu brió  en él cualidades  que  no se le sospe
c h a b a n ;  se presentó  como un  g ra n d e  ac tor  y 
no se tem ió co m parar le  á Modena, el Taima 
de la Italia. Venecia, Bergamo, Milán, se dis
p u ta ro n  al g ra n d e  a r t is ta  q u e  ta n  bien se ha
bia poseído del ca rác te r  poético y t ie rno  de

Rolla. Pasados  ap enas  algunos m eses ,  Ricci 
compuso pa ra  el otoño de 184! su Conrauo de 
A lta m u ra , p a la b ra s  de Mr. Sacchero ,  uno de 
los poetas franceses m as ins tru idos  y m as d i s 
t inguidos .  Mr. Sacchero vive ahora en  Paris ,  
y no es conocido como lo merece. lia  escrito 
mas de 40 poemas en Italia en donde no ex is 
ten los derechos de a u to r ,  y en  d on de  el m ú 
sico da al poeta un a  re t r ib u c ió n  m ezq u in a .  Si 
este jo v en  liverato hubiese escrito  p a ra  la es
cena f ran cesa ,  es ta r ía  tan  rico como Scribe .

El Conrado se can tó  la p r im e ra  vez p o r  la 
A b b a d í a , cu ya  voz de u n  encanto  e x t r a o r d i 
na r io  e lectr izaba en tonces  al púb lico  m ilanés ,  
por G uaseo ,  por  Várese y por  la B ram bil la .  
El éx ito  fué ta n  g ra n d e  como el del N abuco , 
r ep resen ta d o  el mismo año, y q u e  valió á V er-  
di un  t r iu n fo  bril lante.

A fines de  1842 ó á p r inc ip io s  de  1843 fué 
cu ando  Ricci vino á Par is .  Ya nos h a b íam o s  
visto en Nápoles y en  Roma. S u  b o n d a d ,  su 
r e c t i tu d ,  su n a tu ra l  franco y confiado m e afi
cionaron á su  persona por los lazos de u n a  
cordial am is tad .  J a m á s  he conocido hom bre  
mas dócil ni m as  modesto. No era  de esos 
m úsicos  q u e  se q u e jan  de  se r  juzgados  por 
los l i t e r a to s ,  y que p ref ieren  ju z g a r s e  e n t re  
sí p a ra  t r a ta r s e  s in  du d a  con m a s  sever i
dad .  Oia el pa rece r  de todo el m u n d o ;  cre ia  que  
un  trozo de m úsica  no es v e rd a d e ra m e n te  
b u e n o ,  s ino cu an d o  a g ra d a  has ta  á los igno
r a n te s .

No me c an sa ba  de a d m i ra r  su genio igual, 
su  ab neg ac ió n ,  su  paciencia. S u fr ió ,  s in  m u r 
m u r a r ,  todas las tr ibu lac iones  q u e  se hacían  
s u f r i r  en aquella  época á los jóvenes  compo
sitores  b a s tan te  desgraciados p a ra  a c u d i r  á 
l lam ar  á las p u e r ta s  de un  te a t ro ,  en donde 
cada novedad  es taba  m ira d a  como u n a  h e re -  
gía. Perd ió  cerca de u n  año en co n se gu ir  qu e  
se rep re sen ta se  en F ranc ia  un a  o bra  q u e  h a 
cia fu ro r  en todas partes .

Ya le en v ia b a n  de Ronconi á M ario ,  y de 
Mario á la Grissi.  C o rre g ía ,  a ñ a d ía ,  q u i ta b a  
ya un  a r i a ,  ya un  dúo. Guando los a r t i s ta s  se 
d ig n aro n  d e c la ra r se  satisfechos, la d irección 
exigió mil escudos pa ra  p re s e n ta r  la pieza con 
lujo. El ed ito r  p3gó esta c a n t id a d ,  y  debemos 
c re e r  q u e  fue lea lm ente  gastada.  Pero ja m á s  
se vieron t ra jes  m as  grotescos a u n  en  el tea tro 
i taliano. Ronconi es taba  desconocido.

Mario salió con u n  casco ta n  ra ro  y t a n  r i 
d íc u lo ,  q u e  no p ud o  r e p r im i r s e  en  el tea tro  
u n a  la rga  y es trep i tosa  ca rc a jad a .  S in  e m b a r 
go, las bellezas de la m ú s ica  t r iu n f a r o n  de to
dos estos con tra t iem p os.  El éx ito  fué m enor 
que  en  el ensayo g e n e r a l , en  q u e  se hab ían  
repe t ido  todas las p i e z a s ; pero  con u n  poco de 
cu idado  y  a lg u n as  re fo rm as  ind ispe nsab les  
p a ra  p on e r la  en  e scen a ,  la obra  se h a b r ía  
sostenido. D e sg rac iadam en te  los a r t i s ta s  que  
h a b ía n  im puesto  t a n ta s  al te rac iones  no t a r 
d a ro n  en  d i s g u s ta r se  de sus  papeles. Ricci 
esperó un  año q u e  se volviese á re p re s e n ta r  
e l -C o n ra d o ,  ó a lg u n a  de su s  n u e v a s  p a r t i 
ciones. Después  se volvió á Italia con la m is 
ma se ren id a d  a p a r e n t e ,  pe ro  el corazón m u y  
las t im ado.

Esteíla  es de 1846, y Griselda  del año si
gu ien te .  E s ta s  dos o b ras  han  sido escritas  p a 
ra C atalina l l a v e s ,  la ru b ia  y linda c a n ta t r iz  
á q u ie n  los am er icano s  t r ib u ta r o n  en otro 
t iem po  u n a  tan  f renética ovación. La p r im era  
se re p re sen tó  en  la Scala de M i lá n , la s e g u n 
da en  la Fenice de Venecia. A fines de *847 
Federico  hizo rep re s e n ta r  en  Trieste  V A m ante  
di richiam o1 ópera  s e m i- s e r ia ,  sacada de u n  
poema d e  Mr. Dalí Ongaro.

E q seguida  dió en  V enec ia ,  con g ran  é x i 
to ,  Crespina la Commare, obra  fan tá s t ic a ,  en  
la q u e  le ayudó  su  h e rm a n o  Luigi.  El a r g u 
mento s in g u la r  de esta ó p e ra ,  en  la que  lo 
bufo se mezcla á cada in s ta n te  con lo ideal, 
se halla en  el gus to  de las m a s  orig inales in 
venciones  del veneciano Gozzi. La m u e r te  p e 
n e tra  de rep e n te  en el ch ir iv i t i l  de un  pobre  
zapa te ro  de viejo cargado de  familia y lleno 
de miseria. — ¿Q u ié res  ser  rico y poderoso? le 
p r e g u n ta .—Sí q u e  qu ie ro ,  responde  el r e m e n 
d ón .— Pues hé aq u í  lo q u e  te co nven drá  h a 
ce r ,  le replica  la m u e rte .  — Toma este ropon 
y esta go rra  de doctor ,  y hazte  a n u n c ia r  en  
casa de todos los en ferm os de a lta  clase. Si 
me ves ap a rece r  j u n to  á su  lecho, será p o r 
que  su  fin se a c e rq u e ,  y todos los remedios 
s e rán  inútiles .  Si no me p resen to ,  puedes  s in  
tem or p red e c i r  su  cu ración .

El rem e n d ó n  hizo c u ra s  maravillosas , y 
en breve cam bió su t ienda por u n  bello pala
cio de m á r m o l , ad o rn ad o  de las mas a d m ira 
bles obras  del Veronés y del Ticiano. Mas un  
d i a , despu és  de un  sun tuo so  b a n q u e te ,  n u e s 
tro  nuevo rico, lleno de orgullo ,  a tu rd id o  con 
las lisonjas de sus  bufones y de sus  parásitos ,  
se acerca á co n tem p lar  sus  hermosos vestidos 
en  u n  espejo. Jú zg u ese  de su  sorpresa y de 
su t e r ro r  al ver á la vieja parca  que  le toca 
su av e m en te  con la mano en el ho m bro ,  y le 
ad v ie r te  q u e  su hora es llegada. El zapatero  
tembloroso s igue á la m u e r te  á los infiernas, 
y p resenc ia  escenas espan tosas  que le hacen 
d e s p e r ta r  sobresaltado. Porqu e  los lectores h a 
b r á n  ad iv in ad o  que todo esto no es m as  que  
u n  s u e ñ o ,  y q u e  el médico otra  vez r e m e n 
dón se cree m u y  feliz con su  suerte .  Hay en 
esta obra u n  papel dei género  bufo que  L a -  
b lache tenia m uchos deseos de rep resen ta r .  El 
público acogió el a rg u m en to ,  tan  diverso de lo 
ac os tu m b rad o  en el tea tro  i taliano , como una  
fantasía  de u n  a r t i s ta  y u n  ju g u e te  de la i m a 

ginación. Pero los amigos de Ricci q u ed aro n  
so rp rend id os  del t in te  de tr is teza  qu e  se ob
se rv ab a  en  medio de las mas alegres melodías 
y la mas b r i l lan te  in s t ru m en tac ió n .

Una de sus  ú l t im a s  obras  q u e  se r e p r e 
sentó en Venecia ten ía  por t í tu lo  I  due r e 
ír  a t i , cuyas  pa lab ras  com puso él m ism o con 
esa a p t i t u d  u n iv e rsa l  q u e  no es ra ra  en  I t a 
lia. E n  el m es  de  Mayo ú l t im o ,  Federico  fué 
l lam ado á Varsov ia  por  uu  co n tra to  de los m as  
lisonjeros y qu e  ponia el colmo á todos sus  
deseos. El púb lico  hizo la m e jor  acogida á to
d as  sus  obras .  El G enera l  P a s k ie w i tc h ,  P r ín 
cipe de  V a rsov ia ,  le dió in f in i ta s  p r u e b a s  de 
benevolencia  y p ro tecc ión :  u n  ten o r  polaco, 
l lam ado Dobrsin i  le rep resen tó  el Rolla con 
menos b r i l l a n t e z ,  s in  d u d a ,  de pasión y de ta
lento q u e  Moriani, m as  de u n a  m a n e ra  sa t is 
factoria y co nven ien te .  E n  f in ,  el desgrac iado  
Ricci e ra  dichoso y veia a b r i r s e  a n te  él un 
r isueño p o r v e n i r ,  y hé aq u í  lo qu e  escrib ía  á 
Moriani con fecha 2 de  D ic iem bre  últ imo.

«A diós ,  mi m u y  am ado  amigo: de n t ro  de 
pocos d ias  m archo  p a ra  P e te rsb u rg o ,  en donde 
tengo m u c h a s  relaciones. E s ta ré  allí dos ó t r e s  
m eses;  d e sp u és  volveré  a q u í ,  donde se v an  á 
re p r e s e n ta r  a lg unas  de m is  obras .  La p r im a 
vera  p ró x im a  esc r ib i ré  una  ópera  cómica, c u 
yos papeles p r inc ip a les  s e rá n  can tado s  por la 
Maray* la D e m er i t  (á q u ie n  qu ie ro  ver  y  oir  
en P e te rs b u rg o ) ,  F r a s c h i n i , Debassini y S c a -  
lese. Esta es la p r im era  vez q u e  la fo r tu n a  me 
sonríe, y q ue  puedo  co n ta r  con un a  com pañía 
excelen te  y com pleta .  Si no t r iu n fo  no será  
por mi culpa. S a b es ,  Moriani q u e r id o ,  qu e  no 
puedo p e n s a r  en  esta  frase de n u e s tro  Rolla:

U na p ie t ra  seuza  nom e
La m ia  tom b a co p r i rá

frase con la que tú  h as  sab ido  a r r a n c a r m e  lá 
g r im a s ,  s in  q u e  mi co razón  se llene de a m a r 
g u ra  y de  m elancolía .  Oigo t u  voz ,  tu s  ac en 
tos de dolo r;  veo tu  su b l im e  ex p re s ió n ,  q u e  
rep re se n ta b a  con ta n ta  v e rd a d  la lo cu ra ,  la
desespe rac ión  Mas d e s te r r é m o s la  t r i s t e z a . ...
ja m a s  he gozado de mejor sa lud  que ahora.»

T res  dias  d e sp u é s  de esc r i ta  esta  c a r ta  tan  
liona de fe y  de confianza , el t r i s t e  Federico 
Ricci m oria  en  u n  cam in o  rea l ,  lejos de su  
p a t r i a ,  de su  fam ilia  y de  sus  am igos ,  q u e  
acaso no sep an  sino p o r  estos reng lo nes  su  fin 
doloroso y p re m a tu ro .

P a r ís  y E n e ro  de 1 8 5 2 .= P .  A. Fioren tino.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  13 de Mayo á la s  tre s  de la 
ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu lo s  de l  3 p o r  100 ,  43 7 / I 6 .
A cc iones  de l  Banco esp añ o l  de  S a n  F e r 

n a n d o  , 103.
CAMBIOS.

L ó n d re s  á  90 d i a s , 5 0 -5 0 .
P a r i s ,  5 -3 2 .
A l ic a n te ,  1 /2  d.
B arce lona  á ps .  f s . ,  3 / 8  id.
B ilbao, p a r .  p.
C á d iz ,  7 / 8  d.
C or  u ñ a ,  1 / 2  id .
G r a n a d a ,  3 /4  id.
M álaga ,  3 /4  id.
S a n t a n d e r , pa r .
S a n t i a g o ,  1 /2  d.
S ev i l la ,  7 / 8  id.
V a len c ia ,  1 /2  id .
Z arago za ,  3 /4  id.
D escuen to  de  l e t r a s  a l  6 p o r  100 a l  año.

ANUNCIOS.

REAL DECRETO 
D E  2 D E  A B R I L  D E  1852

S O B RE  E L  E J E R C I C I O

DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA.
Consta de  u n  c u a d e rn o  en  4.º, y se v ende  

á 2 rs. en  el despacho de libros de la Im 
p r e n ta  nacional.  2

P A R A  M A N IL A .
Saldrá del puerto de Cádiz á la  m ayor breve

dad posib le  la fragata española V ic to r ia , su capitán  
C astro, que se lia lla  fondeada en dicho puerto: ad
m ite  carga á flete y  pasageros, y  se despacha en Cá
d iz por D . Ignacio  Fernandez de C astro, y  en M a
drid  por D . M anuel de A nd u aga , calle  de Santa Ca
ta lin a , núm . 8 . 5

SO C IED A D  P A L E N T IN A -L E O N E S A .
D irecion.

La Junta gubernativa de esta sociedad ha acor
dado se convoque a junta general de accion istas, que 
se ha de celebrar en la ciudad de V a lla d o lid  e l 
dia 50 del actual. Y  se anuncia para que llegue á

notic ia  de los señores socios á quienes por no haber 
dejado en estas oficinas las señas de su d om ic ilio  no 
se les ha d irig ido la com petente circular.

M adrid 12 de M ayo de 1852.rzEl D irector. 2

COMPAÑIA ESPAÑOLA G EN ERA L DE COMERCIO 
EN LIQUIDACION.

A  consecuencia de lo  acordado en la  junta ge
neral de accionistas de esta sociedad e l 18 de A bril 
ú lt im o ,  ha dispuesto la  com isió n  liquidadora con
vocar á otra junta general extraordinaria, que tendrá 
lu gar  e l 6  de J u n io  próxim a á las doce del dia en 
e l piso bajo de su propia casa, ca lle  de Capellanes 
núm . 10. ’

Los que sean a ccion istas, con dos meses de an 
tic ip a c ió n  al citad o 6  de J u n io ,  podrán a c u d ir á  
recoger las papeletas de entrada desde e l 2 0  del cor
rien te  y  horas de once de la m añana á las tres de 
la  tarde á las oficinas de la sociedad en su citada 
casa , cuarto p r in c ip a l in terior  de la izquierda.

Los accionistas ausentes ó im posib ilitados de asis
tir  pueden ser representados por otro que tam bién  
sea accionista con voto , y  presentando en regla la 
correspondiente autorización al efecto.

M adrid 13 de M ayo de 1852 .— E l vocal secreta-» 
rio , P . Jo n toy a . 3

COMPAÑIA D E L FERRO -CA RRIL D E LANGREO 
EN ASTURIAS,

Para dar cu m p lim ien to  á lo  acordado en la jun
ta general de accionistas celebrada en 29 de Febrero 
ú lt im o , se servirán estos presentarse por sí ó por m e
dio de persona com petentem ente autorizada en las 
oficinas de la d irección , sitas en la ca lle  de A lca lá , 
núm . 57 , cuarto prin cip a l , con los extractos de 
inscripción  de las acciones que posean , los que les 
serán devueltos en e l acto.

Igu a lm en te  se recuerda á todos los que no hayan  
pagado el total im porte de las acciones por que se 
suscribieron que el dia 30 del corriente finaliza e l  
térm ino prefijado para su rehab ilitación  ; y  que de 
no verificarlo para d icho d ia ,  bajo las bases adopta
das por la citada ju n ta , se procederá á su cancela
c ió n , perdiendo todo derecho á las sum as que l l e 
vasen  satisfechas.

M adrid 13 de M ayo de 1852. —  E l secretario de 
la com pañía , José E ld u ay en . 3

COMISION CONCESIONARIA D EL FERRO -CA RRIL
DE ISABEL II , DE SANTANDER A ALAR DEL REY.
Inauguradas las obras de este ca m in o , la em 

presa tiene ya necesidad de fondos para hacer frente  
á sus atenciones. Por lo que esta co m isió n , usando 
de la  facu ltad  que le  concede el art. 4 ? del R eal 
decreto de 10 de Setiem bre ú ltim o  , ha determ ina
do pedir á los accionistas un d ivid en d o del 1 0  por 
1 0 0  de sus accion es, ó sean 1 0  duros por cada ac
ción. Para los pagos se señala el térm ino de 20 dias, 
á contar desde la  p u b licac ió n  de este anuncio. En  
esta ciudad están encargados de recibirlos los señores 
G allo  , herm anos; y  á fin de que los suscritores de 
fuera de la p rovin cia  puedan satisfacer sus cuotas 
con m ayor com o d id a d , se designarán y  publicarán  
los puntos en que las hayan  de entregar.

Santander 7 de M ayo de 1852.z:G erónim o R u iz  
de la P arra, p r es id en te .= J a co b o  J u m e , vo ca l se
cretario.

A rtícu lo  4 .º del Real decreto que se cita.
"Se  concede autorización p rovision al á la com i

sión para que pueda e x ig ir  d ividendos á los accio
nistas , ín ter in  se con stitu ye  lega lm en te  la sociedad  
an ó n im a , lo que deberá gestionar á la  m ayor bre
vedad posib le .”

A d verten cia . La com isión ha presentado ya  la  
so lic itu d  y  el exped iente  para la constitución  defi
n itiv a  de la sociedad.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A  las ocho y  m edia de 
la n och e.— F u n ción  extraordinaria á beneficio de la 
prim era actriz Doña M atilde D iez .— Sin fon ía  nueva  
d \l  m aestro G aztam bide.— E l dram a n u evo , orig i
nal , en tres actos y  en v e r so , debido á la p lum a de 
uno de nuestros prim eros escritores, titu la d o  L a  es
trella de las m ontañas, exornado en trajes, decora
cion es, c a n to , b u le  y  num eroso acom pañam iento  
del m odo que su argum ento requiere.— M iscelánea  
de b a iles, en la que la Sra. Cámara y  el Sr. R u iz  
bailarán la fantasía española; y  por un  obsequio es
pecial á la b en eficiad a , el Sr. M assot, m aestro de 
baile  del teatro R e a l, b a ila rá , con su discípula la  
señorita Doña P alm ira M on et, la m ad iera , m úsica  
del maestro Skoczdopole.—  Term inará el espectáculo  
con el gracioso sainete de D . R am ón de la C ruz, t i 
tulado E l castigo de la m iseria.

T eA tb lo  B2 L B R A M A ,  cali© de V a l verde. A  las 
ocho y  m edia de la noche.— Coro y  aria de tenor de 
la ópera E l corsario , arreglada para cornetin á pistón  
por el director de esta orquesta D . José V i lló .— E l  
trapero de M a d r id , drama de grande espectáculo en 
cuatro actos, precedido de un  prólogo, arreglado al 
teatro español por D . Ju an  L o m b ía , e l que será exor
nado con todo el aparato que su argum ento requiere, 
y  cuyo protagonista será desem peñado por el p ri
m er actor y  director D. Joaqu in  A rjona.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las ocho y  m edia de  
la noche. —  San Isidro  labrador , patrón de M adrid , 
drama n u ev o , h istórico , en tres actos y  en verso, 
orig in a l de D . Eduardo A sq u e r in o , el cual será 
puesto en escena con todo el aparato que exige su 
argu m en to , tanto en decoraciones com o en trajes, 
coros , m úsicas y  b a iles.— U n  dia de toros en e l Puer
to , ba ilab le  español.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las o c h o  y  m e d i a  de la  
noche.— Sinfonía .— D e este mundo al otro , zarzuela 
nueva en dos actos. —  B aile  n a c io n a l.—  Á l  amane
cer , aplaudido entrem és lír ico-d ram ático .


